
Expediente: 3832/17
Carátula: MAFUD CRISTIAN MAURICIO C/ SUCESORES DE CORNELIO JOSE S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA
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23125985149 - MAFUD, CRISTIAN MAURICIO-ACTOR/A
20259667543 - SUCESORES DE CORNELIO JOSE, -DEMANDADO/A
20259667543 - CORNELIO, ALFIO-HEREDERO/A DEMANDADO/A
30716271648513 - CORNELIO DE GALIA, ANGELA MARIA-HEREDERO/A DEMANDADO/A
90000000000 - CORNELIO JOSE, -DEMANDADO/A
30716271648513 - DEFENSORIA OFICIAL DE LA IV NOMINACION, -DEFENSOR DE AUSENTES

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1

ACTUACIONES N°: 3832/17

*H102315914133*
H102315914133

Juzgado Civil y Comercial Común IV nom

Juicio: MAFUD CRISTIAN MAURICIO c/ SUCESORES DE CORNELIO JOSE s/ PRESCRIPCION
ADQUISITIVA

San Miguel de Tucumán, diciembre de 2025. El día 17 de diciembre de 2025 se realizó la Segunda
Audiencia de manera presencial. En la Sala de Audiencias del Poder Judicial estuvieron presentes:
Dr. José Ignacio Dantur (juez), Sr. Cristian Mauricio Mafud (actor), Dr. Alfredo Rubén Isas
(apoderado del actor), Dr. Roberto Paz (Def. Oficial Civ Com y del Trab. de la IV Nom.), María
Herminia Chebaia (relatora), María Matilde Contreras (audiencista).

1. Pruebas:

Testimonial (prueba del actor): Prestaron declaración los testigos: 1.  Sebastian Failla, D.N.I n°
93938996;  2. Roberto Zelaya, D.N.I n° 8058236; 3. María Carolina Oscari, D.N.I n° 34.875.682; 4.

Lucas Esteban Martino, D.N.I n° 29357949.

2. Alegatos: Las partes alegaron de forma oral (art. 460 procesal).

3. Planilla fiscal. El juez dispuso, que por secretaria se practique la planilla fiscal. Las partes tendrán
un plazo de 3 días para su reposición, bajo apercibimiento de notificar su falta de pago al organismo
pertinente. La falta de pago de los tributos no impedirá el dictado de la sentencia.

4. Oficio al Colegio de Ingenieros y a la Dirección de Rentas de la Municipalidad de Famaillá: se
informa al actor que debe acreditar el diligenciamiento del oficio dirigido al Colegio de Ingenieros,
librado en fecha 07.11.2025 y depositado en su casillero digital en fecha 08.11.2025.
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Con lo que finalizó la audiencia. Esta fue videograbada, adjuntándose al expediente digital, como así
también el presente registro.

Se deja constancia que cualquier discrepancia entre el acta y la videograbación de la audiencia,
prevalecerá esta última.

Firma digitalmente la presente acta, la relatora del Juzgado en lo Civil y Comercial Común de la IV
Nominación, María Herminia Chebaia. 3832/17 MMC

Actuación firmada en fecha 17/12/2025

Certificado digital:
CN=CHEBAIA Maria Herminia, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27341269666

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


